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Asunción, {Jtl de noviembre de 2023

Señora Min¡stra:

Le remitimos la Resolución N" 330, QUE RETTERA EL PEDTDO DE INFORME AL

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, REFERENTE A LOS PUENTES

NACIONALES SOBRE EL RíO PARAGUAY, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión

ordinaria del 1 de noviembre de 2023, de conformidad con lo establecido en el artÍculo 5', párrafo

pr¡mero de ta Ley No 5.453t2015 'QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 192 D LA

CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFORI\¡ES"

[Vluy atentamenle.

Carlos N Arnal zález
Secretario S

o de la Presidencia
Cámara de Senadores

A Su Excelencia
Doña Claudia María de la Paz Centurión Rodríguez
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones

s-2300348
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RESOLUCTÓN N" 330.-

QUE REITERA EL PEDIDO DE INFORME AL MINISTERIO
PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, REFERENTE A LOS
NACIONALES SOBRE EL RíO PARAGUAY.

DE OBRAS
PUENTES

Articulo 1."

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA NACION PARAGUAYA

RESUELVE:

Reiterar el pedido de informe al Ministeno de Obras Públicas y Comunicac¡ones,
referente a los puentes nacionales sobre el río Paraguay, que fuera remitido por
Resolución N" 227, con [V.H.C-S. N'332 de fecha 28 de setiembre de 2023 sobre
los siguientes puntos:

a) El puente Remanso, año de construcción, fecha de inauguración, extensión,
tipo de puente construido, material utilizado, empresa constructora,
denom¡nac¡ón de la entidad o empresa fiscal¡zadora, peso máximo permitido
de carga, números de pilares u otro tipo de soporte, extensión del vano central
y de los laterales y vida útil calculada del puente.

b) El puente Nanawa, año de construcc¡ón, fecha de inauguración, extensión,
t¡po de puente constru¡do, material utilizado, empresa constructora,
denominación de la ent¡dad o empresa fiscalizadora, peso máximo permitido
de carga, números de p¡lares u otro tipo de soporte, extensión del vano central
y de los laterales y vida útil calculada del puente.

c) La últ¡ma ¡nspecc¡ón técnica realizada al puente Remanso, fecha de
real¡zación, entidad o persona fÍsica o jurídica encargada de su realización,
detalles observados y acciones realizadas como consecuencia de las mismas.

d) La últ¡ma inspección técnica realizada al puente Nanawa, fecha de realización,
entidad o persona fisica o jurídica encargada de su realización, detalles
observados y acciones realizadas como consecuencia de las mismas.

e) Las obras de mantenimiento o reparación realizadas en el puente Remanso en
los último cinco años, mot¡vos de real¡zación, objeto de las obras, empresa o
ent¡dad encargada de su realización, costos de las obras y resultado de las
mismas.

-' i) Las obras de mantenimiento o reparación realizadas en el puente Nanawa en
los último cinco años, motivos de realización, objeto de las obras, empresa o
ent¡dad encargada de su realización, costos de las obras y resultado de las
mismas.

g) Si se encuentran previstas ob de mantenimiento general del puente
Remanso, la fecha prevista o esti ulada técnicamente, en que consistirán las
mrsmas



Articulo 2.'

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORAB
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RESOLUCIÓN N'330.-

h) S¡ se encuentran prev¡stas obras de mantenim¡ento general del puente
Nanawa, la fecha prevista o estipulada técn¡camente, en que consistirán las
mismas.

i) Si el Ministerio de Obras Públ¡cas y Comunicaciones t¡ene previsto en su plan

de obras públicas la construcc¡ón de algún otro puente sobre ríos nacionales o
internacionales, su posible ubicación y fecha estimada de in¡cio de las obras.

j) Las obras de acceso a los puentes internacionales de puerto Presidente
Franco, puerto Carmelo Peralta y San Lázaro, avance y fecha estimada de
finalización de las mismas.

k) Rem¡tir el informe en formato impreso y digital

Dar un plazo de d¡ez días háb¡les para rem¡tir el informe requerido a la Honorable
Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en la Ley No 5.453/20'15
"QUE REGLAIUENTA EL ARTÍCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL,
DEL PEDIDO DE lNFORfvlES". En caso de no remitir en el plazo señalado, se
aplicará lo dispuesto en el artÍculo 5" párrafo segundo, de la mencionada ley y lo
establecido en el artículo 193 de la Constitución.

CA
E

DE
DELSENADORES DE LA NACIÓN, A UN DíA DEL MES DE

AÑo Dos MIL VEINTITRÉS.

Carlos Núñez Agüero
Secretario Parlamentario
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